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Con esta publicación el CONAPO cumple con la enco-
mienda de promover y difundir resultados de investi-
gación sobre los modelos institucionales establecidos
sobre la migración, a fin de sustentar el diseño e
implementación de políticas, programas e iniciativas
orientados a administrar con orden y legalidad el fe-
nómeno migratorio.

Mtro. Octavio Mojarro Dávila
Secretario General





Introducción

Cualquier solución que se dé al tema migratorio entre
México y Estados Unidos tiene que dar respuesta a
cuatro problemáticas que son cruciales, dos de ellas
son de carácter administrativo y la otras dos de perfil
restrictivo. En primer lugar, qué hacer con los
inmigrantes indocumentados que ya residen y trabajan
en Estados Unidos, cerca de doce millones (Pew
Hispanic Center. Report 17 de marzo de 2006). En se-
gundo término, cómo llevar a cabo un programa de tra-
bajadores migrantes temporales, que evite el ingreso
continuo de indocumentados y cubra las demandas del
mercado de trabajo norteamericano.

Hasta el momento existen los programas de visas tem-
porales H2A para la agricultura y H2B para los servi-
cios. Un tercer tema a considerar es la compleja
dinámica fronteriza entre México y Estados Unidos,
que permite el libre tránsito de mercancías y limita,
vigila y controla de manera muy rigurosa el paso de
personas.

Finalmente, hay que considerar a la otra parte del con-
trato social entre el capital y el trabajo: los
empleadores. Es decir, qué pasa con aquellos que con-
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tratan trabajadores indocumentados de manera cons-
ciente y aquellos que dicen que no lo sabían, que son
casi todos. Un último tema a considerar, pero que no
suele entrar en la agenda bilateral, a pesar de la re-
ciente insistencia del lado mexicano, es el de las alter-
nativas que tienen las comunidades de origen para su
desarrollo y para que no sean totalmente dependien-
tes del trabajo migrante.

Con respecto al primer punto, los trabajadores que ya
están laborando en Estados Unidos de manera
indocumentada, se puede abordar el asunto con algún
tipo de regularización, es decir, una solución condicio-
nada, como ya se realizó en 1986, que tome en cuenta el
comportamiento del migrante, las labores desempeña-
das, su antigüedad en el territorio norteamericano, su
conocimiento de la cultura y el idioma y otra serie de
requisitos. En esta temática son los migrantes mis-
mos, sus organizaciones, abogados y contactos políti-
cos en ambos países, los que tendrán que dar la batalla
legal y política para ganar espacios y lograr una refor-
ma adecuada a sus necesidades.

La manifestación pro inmigrantes del 10 de marzo
de 2006 en la ciudad de Chicago, que congregó a más
de 200 mil personas para protestar contra la pro-
puesta del Representante James Sensenbrenner
(R-WI) HR 4437, conocida como Enforcement only, y
otras manifestaciones que siguieron después, como la
Gran Marcha de Los Ángeles y otra docena de ciuda-
des, ponen en evidencia que los inmigrantes del siglo
XXI, de una multiplicidad de nacionalidades, están par-
ticipando activamente en política y saliendo a las calles
para plantear sus demandas. Un contexto completa-
mente distinto al de 1986 cuando se promulgó la Ley de
Reforma y Control de la Inmigración(Immigration
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Reform And Control Act, IRCA). En esa ocasión se conce-
dió una amplia amnistía a los indocumentados (tres mi-
llones), sin que precediera algún tipo de movilización o
reclamo.

Por su parte, un programa de trabajadores temporales
suele tener un carácter bilateral. Se trata de un acuer-
do entre dos gobiernos, en el que se negocian las condi-
ciones laborales, el traslado, la vivienda, la
alimentación, los impuestos, los seguros, los mecanis-
mos para solucionar conflictos, la supervisión consular,
los periodos de trabajo, los mecanismos de selección y
contratación, el mercado de trabajo al cual se pretende
apoyar, la magnitud del programa y, finalmente, el re-
torno. Se trata pues, en cualquier caso, de un programa
ordenado, seguro y legal. Condiciones fundamentales
en una negociación que no se encuentran en el proceso
masivo de migración indocumentada.

El objetivo de la presente investigación es evaluar,
analizar y comparar las políticas migratorias de ambos
países y los programas de trabajadores temporales en
los que México participa o ha participado, para propo-
ner, desde el punto de vista mexicano, los fundamen-
tos de lo que debería ser un futuro programa de
trabajadores migrantes. Se trata de analizar cuatro
programas de trabajadores temporales: 1) en primer
lugar, analizaremos si realmente existió un Primer
Programa Bracero en 1917, como sugieren algunos au-
tores; 2) en seguida, analizaremos el Programa Brace-
ro, que duró 22 años (1942-1964), movilizó a cinco
millones de trabajadores a lo largo de todo el periodo,
se orientó fundamentalmente a las labores agrícolas y
se dirigió de manera prioritaria a los estados de
California, Washington, Oregon, Arkansas y Texas; 3)
en tercer lugar, el Programa de Trabajadores Agrícolas
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Temporales México–Canadá, que empezó en 1974 y
continúa operando y envía en los últimos años un pro-
medio de diez mil trabajadores anuales a las provin-
cias de Ontario, Québec y Manitota y Alberta; 4)
finalmente, trataremos del Programa de visas H2A,
para la agricultura y H2B, para los servicios, que opera
desde 1987 y envía aproximadamente a 80 mil trabaja-
dores anuales a diferentes estados de la Unión Ameri-
cana, con la particularidad de que incluye de manera
muy significativa a la Costa Este, un lugar de destino
no tradicional de la migración mexicana.

El tema de la reforma migratoria es vital tanto para
México como para Estados Unidos. Después del ata-
que terrorista del 11 de septiembre de 2001, se ha to-
mado conciencia de que la presencia masiva de una
docena de millones de indocumentados es un proble-
ma de seguridad nacional. La única manera de solucio-
nar esta situación es contar con información sobre los
trabajadores y migrantes indocumentados que viven y
trabajan en Estados Unidos, de los cuales seis millo-
nes son de origen mexicano. Por otra parte, la antigüe-
dad, magnitud, dispersión y penetración de la
migración mexicana, tanto legal como indocumentada,
obliga a tomar cartas en el asunto a nivel bilateral. La
situación de México, en comparación con la de otros
países, es excepcional por su condición de vecindad
(tres mil kilómetros de frontera compartida), por la
antigüedad de un flujo migratorio centenario y por la
magnitud del flujo, lo que impone en los hechos la per-
tinencia de una negociación bilateral. Como quiera, en
Estados Unidos hay una tendencia a promulgar leyes
migratorias de carácter general, que aplican para to-
dos los países y hay reticencia a legislar sobre casos
especiales.
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Un programa justo, legal, ordenado, seguro y exitoso
de trabajadores temporales es una solución con la que
todos ganan: los migrantes, sus familias, los
empleadores, los pueblos y los gobiernos de México y
Estados Unidos. Por el contrario, continuar con el
statu quo mantendrá una situación en la que sólo ga-
nan los empleadores inescrupulosos, los políticos
oportunistas y los traficantes de personas.

Para poder planear un programa de trabajadores tem-
porales es indispensable, por una parte, evaluar los
que ya se han aplicado en el pasado para rescatar las
experiencias positivas y evitar o controlar las áreas
conflictivas. Por otra, es necesario adecuar los ele-
mentos básicos que componen cualquier tipo de pro-
grama a la situación y el contexto actual.

La reflexión académica y profesional sobre este tema
es vital para ambos países, no sólo para el momento de
aplicación o elaboración de una ley, sino también para
las múltiples adecuaciones y ajustes que requiere este
tipo de programas.
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El Cosmopolita, Semanario Mexicano de Kansas City, mayo 1918.

Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.
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Del dicho al hecho…Del dicho al hecho…Del dicho al hecho…Del dicho al hecho…Del dicho al hecho…
Políticas migratoriasPolíticas migratoriasPolíticas migratoriasPolíticas migratoriasPolíticas migratorias
entre México y Estados Unidosentre México y Estados Unidosentre México y Estados Unidosentre México y Estados Unidosentre México y Estados Unidos

Si se analiza el proceso histórico de las relaciones en-
tre México y Estados Unidos en el campo de la migra-
ción se puede constatar que cada 20 o 22 años se da un
cambio radical en cuanto al modelo, la política y el pa-
trón migratorio. El modelo se refiere al marco concep-
tual, lo que se pretende que debería ser el fenómeno; la
política, por su parte, procura llevar a cabo ese modelo
a partir de una ley migratoria y, finalmente, el patrón
se refiere a la realidad, al resultado de la aplicación de
la ley (política) con todos sus ajustes, contradicciones y
consecuencias no deseadas o no previstas.

En el caso de México y Estados Unidos se pueden
apreciar, entre 1942 y 2006, cuatro fases migratorias
que responden fundamentalmente a factores económi-
cos y políticos de cada coyuntura: el Programa Brace-
ro, la fase indocumentada; la era de IRCA
—legalización y represión— y la que actualmente está
en proceso de formación, que tiene una marcada pre-
ocupación por la seguridad nacional y la consecuente
militarización de la frontera.

La era de los bracerosLa era de los bracerosLa era de los bracerosLa era de los bracerosLa era de los braceros
(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)

La fase migratoria del Programa Bracero surgió en la
coyuntura política y económica de la Segunda Guerra
Mundial. La urgencia de mano de obra por parte de Es-
tados Unidos obligó a buscar una solución negociada con
México, que culminó en la firma del convenio bilateral
conocido como el Programa Bracero. Para Estados Uni-
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Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.

Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.
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dos el nuevo modelo migratorio consistía en conformar
una mano de obra con las siguientes características: le-
galidad, masculinidad, ruralidad y temporalidad. El
objetivo era romper de manera definitiva con el patrón
migratorio anterior, conocido como del “enganche”
(indentured labor) (Durand, 1994) y que se caracteriza-
ba por estar controlado por las empresas contratistas,
conocidas en México como enganchadoras, y que abas-
tecían de mano de obra mexicana a la agricultura, mi-
nería, empresas ferrocarrileras e industrias. Otros
rasgos relevantes de la fase del enganche, eran la con-
dición legal irregular del flujo migratorio, ya que no
había propiamente un proceso de ingreso definido, y el
carácter familiar del flujo, ya que en la agricultura y en
otras actividades laboraba toda la familia, incluidos los
niños. De hecho, muchas empresas agrícolas y
ferrocarrileras fomentaban la migración familiar con
el objetivo de fijar a la mano de obra en lugares donde
era difícil su permanencia, como en el caso de los peo-
nes de vía que daban mantenimiento a las redes
ferrocarrileras.

El Programa Bracero rompió con el modelo privatiza-
do y el patrón migratorio del enganche y le otorgó a
ambos gobiernos el manejo, selección de la mano de
obra, contratación y distribución, tanto geográfica
como en el mercado de trabajo.

La política estaba definida en los convenios braceros
que se volvían a negociar cada año a los largo de los 22
años que duró el programa. En la práctica se trataba
de una especie de contrato colectivo de trabajo nego-
ciado por ambos gobiernos, donde se establecían sala-
rios, prestaciones y reglamentos.
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El patrón migratorio se ajustó notablemente al mode-
lo. Se consiguió conformar una mano de obra temporal,
masculina y un proceso migratorio circular. Por otra
parte, se logró la inserción de la mano de obra en el
medio agrícola. Cincuenta años después podemos
comprobar el éxito de esta medida al comprobar que
85 por ciento de la mano de obra agrícola, en el año
2000, era mexicana (Durand y Massey, 2003).

Sin embargo, como una consecuencia no prevista o no
deseada, se desarrolló un movimiento paralelo y de di-
mensiones semejantes de trabajadores indocumen-
tados. Algo previsible, porque todo proceso de
migración de trabajadores temporales genera un
movimiento paralelo. Lo que es importante destacar
en este caso es que la migración indocumentada com-
partía las características de ser mayoritariamente
masculina y temporal.

El gobierno mexicano coincidía con el estadounidense
en que había que romper con el sistema de enganche y,
por otra parte, asumir el control oficial del flujo mi-
gratorio. No hubo objeciones en cuanto al modelo que
pretendía imponer el gobierno americano. Su papel se
centró fundamentalmente en obtener mayores venta-
jas para los trabajadores, en supervisar el proceso y en
controlar los lugares de contratación. Para México, el
modelo ideal es el acuerdo bilateral con un programa
de trabajadores temporales, y esta ha sido una postura
permanente que perdura hasta la actualidad. Del mis-
mo modo, con respecto a la migración indocumentada,
su postura permanente ha sido la de respetar el dere-
cho constitucional al libre tránsito. Sólo en una opor-
tunidad, cuando se rompieron las pláticas sobre el
Programa Bracero, en enero de 1954, y Estados Uni-
dos decidió llevar a cabo un programa interino de
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“contratación unilateral, México trató de impedir, por
la fuerza, la salida de los migrantes. Sin embargo, esta
medida fue un fracaso total, por su carácter represivo,
al utilizar a las fuerzas armadas y por la política norte-
americana de abrir las puertas y “secar mojados” (Mo-
rales, 1980:138). Nunca más México utilizó la fuerza
para impedir la salida de sus connacionales. Pero la
tentación sigue latente en algunos políticos y, obvia-
mente, sería una opción muy satisfactoria para Esta-
dos Unidos que México hiciera el trabajo sucio con su
gente.

El Programa Bracero terminó en 1964, después de 22
años de funcionamiento, y nunca más volvió a renovar-
se, a pesar de la reiterada insistencia del gobierno
mexicano.

La fase de migraciónLa fase de migraciónLa fase de migraciónLa fase de migraciónLa fase de migración
indocumentadaindocumentadaindocumentadaindocumentadaindocumentada
(1965-1986)(1965-1986)(1965-1986)(1965-1986)(1965-1986)

Después de dos décadas de acuerdo bilateral, México
dejó de ser un caso especial y fue considerado como un
país más en la nueva legislación migratoria de Estados
Unidos, que otorgaba visas con un sistema de cuotas
igualitarias por países. De un máximo de 450 mil tra-
bajadores contratados durante la vigencia del Progra-
ma Bracero, México pasó a tener acceso a un número
ilimitado de visas permanentes, al igual que todos los
países americanos —en la práctica llegó a utilizar unas
60 mil— pero en 1968 se tuvo que ajustar a una cuota
anual de tan sólo 20 mil visas, igual que cualquier otro
país. Obviamente esto generó la nueva fase, conocida
como la de la migración indocumentada.
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1 La Hart-Celler Act tiene varias fases, en la primera (1965) se
considera al hemisferio occidental, es decir América, como un
caso diferente que no requiere un sistema de cuotas, pero en
1968, se abandona esta política y los países latinoamericanos
entran al sistema de cuotas, de 20 mil visas por país.

El modelo migratorio en este caso pretendía estable-
cer un régimen semejante e igualitario a nivel mun-
dial, sin las preferencias y excepciones por países,
razas y hemisferios de épocas anteriores. La política
migratoria se concretó en la Ley de Inmigración y Ser-
vicios de Naturalización, conocida como Hart-Celler
Act de 1965, que tuvo varias adiciones y modificacio-
nes posteriores.

El patrón migratorio tuvo como característica funda-
mental que el contingente de trabajadores mexicanos
contratados legalmente, pasara a ser de indocumentados
y por tanto sujetos a deportación. La legalización era
posible, pero con un trámite largo y con el apoyo de los
empleadores. De este modo se conformó un doble pro-
ceso: por una parte, la legalización de antiguos brace-
ros que se convertían en migrantes definitivos1 y el
proceso de conformación de una masa muy significati-
va de trabajadores indocumentados, que por defini-
ción eran temporales, ya que su condición irregular los
convertía automáticamente en migrantes sujetos a de-
portación en cualquier momento y que no tenían posi-
bilidad de legalizar su situación.

Más que una política, propiamente dicha, en el caso de
la migración mexicana se dio una situación de mante-
ner el statu quo, en el que el mercado se encargaba de
regular la compra-venta de mano de obra migrante y el
gobierno americano sólo intervenía de manera esporá-
dica con deportaciones selectivas y ciertos controles
fronterizos.
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Sin el Programa Bracero, el gobierno mexicano no
supo qué hacer, salvo insistir y reiterar la posibilidad
de un nuevo acuerdo, asunto en el que estuvo empeña-
do el gobierno del Presidente Díaz Ordaz (1964-1970).
Finalmente, su sucesor, el Presidente Luis Echeverría
intentó, en 1974, llevar adelante un acuerdo migrato-
rio, pero el Presidente Gerald Ford declinó y argumen-
tó que “se había comprobado que este tipo de acuerdos
no garantizaba la protección de los derechos laborales
de los trabajadores mexicanos” (García y Griego, 1998).
Irónicamente era por el bien de México y de los mexica-
nos que no debía insistirse más en el asunto.

No sabemos si el gobierno mexicano estuvo de acuerdo
con la opinión del Presidente Ford, pero el hecho es
que México no volvió a hablar del asunto y mantuvo
por años una actitud pasiva. Actitud que García y
Griego calificó, acertadamente, como la “política de
no tener política”; se trataba de una estrategia “para
no involucrarse con ninguna solución norteamerica-
na del problema”. Al parecer, la actitud mexicana se
sustentaba en una “base racional” y en “un cálculo de
los costos y beneficios”. Pero el mismo autor reconoce
que otras opiniones consideraban la estrategia mexi-
cana como “mantener el statu quo” (1988). Posterior-
mente, García y Griego afirmó que esta política tuvo
costos considerables, porque México renunció a ma-
nifestar su posición sobre un tema vital y de interés
nacional (Calderón, 2002).

Ciertamente, el cálculo tuvo beneficios políticos para el
gobierno en turno. Lo que no se ha evaluado es el bene-
ficio o perjuicio de esta política con respecto a los
migrantes. Desde nuestro punto de vista, se los abando-
nó a su suerte. Sólo había reacciones esporádicas del
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gobierno en funciones cuando había un escándalo con
la Patrulla Fronteriza y había muertos en la frontera.

El cruce fronterizo se había convertido en un juego del
gato y el ratón y ambas partes conocían las reglas. La
manifestación más palpable de esto es que en épocas de
Navidad, los patrulleros de la zona de San Isidro se
disfrazaban de Santa Claus y entregaban regalos a los
migrantes, que esperaban la noche para cruzar la fron-
tera. Una vez entregado el regalo, empezaba el juego y
los migrantes empezaban a correr tratando de evadir a
los patrulleros. Pero el juego terminó en 1986 con la
promulgación de la IRCA, conocida popularmente como
Ley Simpson-Rodino.

La fase La fase La fase La fase La fase IRCAIRCAIRCAIRCAIRCA: legalización: legalización: legalización: legalización: legalización
y disuasióny disuasióny disuasióny disuasióny disuasión

En 1986 se dio un nuevo giro en la política migratoria
norteamericana. El Presidente Ronald Reagan manifes-
tó, preocupado, en un mensaje a la nación que se “había
perdido el control” de las fronteras. El tema o problema
migratorio se convertía así en un asunto de seguridad
nacional y para ello se emitió la Ley de Reforma y Con-
trol de la Inmigración (IRCA). El modelo migratorio que
estaba detrás de la ley partía del supuesto de que se
había perdido el control de la frontera por la “invasión”
de inmigrantes indocumentados, de ahí que fuera nece-
sario controlar (cerrar) la frontera, pero al mismo tiem-
po había que asegurar la mano de obra necesaria.

La política migratoria de IRCA puede resumirse en
cuatro disposiciones. 1) promover una amnistía a aque-
llos indocumentados que probaran que habían residi-
do y trabajado honestamente los últimos cinco años
(LAW); 2) promover un Programa Agrícola de Trabajado-
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res Especiales (SAW) que otorgara visas a aquellos que
demostraran que habían laborado en la agricultura, al
menos 90 días durante el último año; 3) reforzar los pro-
gramas de control fronterizo y mejorar sustancialmente
el presupuesto del Servicio de Inmigración y Naturali-
zación (INS, por sus siglas en inglés) para impedir el
paso de migrantes indocumentados y 4) penalizar por
medio de sanciones a aquellos empleadores que contra-
taran indocumentados.

El proceso de legalización funcionó adecuada y
burocráticamente, se legalizaron tres millones de
indocumentados, de los cuales 2.3 fueron de origen
mexicano. El mayor impacto de esta medida fue cam-
biar radicalmente el status legal del contingente de
migrantes mexicanos, que pasó de ser en su mayoría
de migrantes indocumentados a  uno compuesto por re-
sidentes y posteriormente ciudadanos.

El control fronterizo se incrementó notablemente en
presupuesto, tecnología y horas de vigilancia, pero los
resultados no fueron muy exitosos (Massey, Durand y
Malone, 2002). Finalmente, las sanciones a los
empleadores no funcionaron por resquicios en la ley y
porque no había voluntad política, ni presupuesto
para aplicarla.

Por tanto, del presupuesto fundamental del modelo mi-
gratorio, que asumía como problema clave el control de
la frontera, poco se pudo lograr porque en dos décadas
el número de inmigrantes indocumentados creció a un
ritmo promedio aproximado de 550 mil personas, de
los cuales unos 300 mil eran mexicanos (Passel, 2005).

Veinte años después de IRCA, se constata que el siste-
ma migratorio estaba totalmente resquebrajado y que
requiere de urgentes reparaciones (Massey, Durand
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y Malone, 2002). Las consecuencias no previstas y no
deseadas del modelo y la Ley de Reforma de la Inmi-
gración Ilegal y de Responsabilidad del Inmigrante
(IIRAIRA, por sus siglas en inglés) de 1996 generaron
un patrón migratorio que se caracteriza por: 1) el au-
mento de nuevos flujos, a pesar del incremento en el
riesgo y el costo del cruce subrepticio; 2) el incremento
del stock de migrantes debido al alargamiento de su es-
tancia; 3) la intensificación de los procesos de
reunificación familiar; y 4) una nueva distribución geo-
gráfica de la población migrante, fuera de los estados
de destino tradicionales y 5) por un nuevo contexto so-
cial y cultural en que los mexicanos han entrado en
contacto con otros grupos sociales, dentro del espectro
racial de Estados Unidos (blancos y negros) y muy es-
pecialmente con latinos de otros orígenes nacionales,
con los cuales comparten residencia, lugares de espar-
cimiento, mercado de trabajo y escuelas.

En el año 2000 la Oficina del Censo de Estados Unidos
indicaba que se habían contado 31.1 millones de perso-
nas nacidas en el extranjero de una población total de
281 millones, es decir 11 por ciento. Sin embargo, entre
1990 y 2000 la población extranjera pasó de 19.8 a 31.1 mi-
llones, lo que significa que hubo un crecimiento de 57 por
ciento en la última década. Por otra parte, la mayoría de la
población extranjera proviene de Latinoamérica (51.7%),
y lo que es aún más notorio, los latinoamericanos son una
amplia mayoría entre la población indocumentada. De los
10.3 millones de indocumentados que Jeffrey Passell
(2005) estimó para el año 2004, 81 por ciento proviene de
Latinoamérica, muy especialmente de México (57%).

Mientras en 1986 se legalizó a cerca tres millones de
indocumentados, en 2006 se maneja una cifra cuatro
veces mayor. Más aún, después del 11 de septiembre
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de 2001, la frase del Presidente Reagan resulta ser
pura retórica. Ahora sí tiene sentido hablar de un pro-
blema de seguridad nacional. Problema que cierta-
mente no vino por la frontera sur, sino por las
fronteras internas en los aeropuertos y por la frontera
canadiense. No hay ningún caso comprobado de que
haya ingresado un terrorista por la frontera mexicana,
salvo el caso del cubano Luis Posada Carriles, conside-
rado como terrorista por el gobierno venezolano y cu-
bano, pero no por Estados Unidos. (http://
www.petitiononline.com/7800018/petition.html, con-
sultado el 21 de junio de 2006)

La vinculación entre terrorismo y migración
indocumentada condujo a un cambio radical en la admi-
nistración del ingreso y salida de personas. Este cambio
modificó las atribuciones del INS y quedó adscrito al
nuevo Departamento de Seguridad de la Patria
(Homeland Security Departament, HDS).

Durante esta fase, la política migratoria mexicana
tuvo dos variables. De 1986 a 2000, México realizó un
intenso programa de apoyo a la población migrante.
Más que política exterior, se trataba de una política
interna para ayudar, proteger y dinamizar a la comu-
nidad mexicana radicada en Estados Unidos. Se puso
en marcha el Programa Paisano para contrarrestar las
extorsiones que recibían los mexicanos a la hora del
retorno, tanto en el trayecto, como en aduanas (http://
www.paisano.gob.mx/). Se desarrolló un amplio progra-
ma de apoyo a las comunidades mexicanas en el exte-
rior (http://www.ime.gob.mx/). Se puso en marcha la
matrícula consular para dotar de identificación oficial
a los migrantes. Se establecieron medidas para redu-
cir el costo en las transferencias de remesas. Se desa-
rrolló el Programa 3x1 que apoya con recursos



3 03 03 03 03 0

Programas de trabajadores temporales     / Evaluación y ...

oficiales las remesas sociales que envían los migrantes
para proyectos de infraestructura (Durand, 2005)
(http://www.sedesol.gob.mx/mexicanosenelexterior/
main.htm).

A partir del año 2000, con la llegada del Presidente Vi-
cente Fox a la Presidencia, se puso en marcha un
asertivo esfuerzo oficial para lograr un convenio migra-
torio de carácter bilateral, que resolviera cuatro temas
fundamentales: 1) encontrar una forma de solución
para el contingente de migrantes indocumentados radi-
cados en Estados Unidos; 2) establecer un nuevo pro-
grama de trabajadores temporales, que fuera legal y
seguro; 3) abordar de manera bilateral los temas y pro-
blemas de tipo fronterizo y 4) apoyar a las comunida-
des de origen para evitar en el futuro la salida de
nuevos migrantes. Esta propuesta de solución inte-
gral y coresponsable se le llamó popularmente la
enchilada completa ("México frente al fenómeno migra-
torio", en www.sre.gob.mx/eventos/fenomenomigratorio/
docmigratorio.htm revisado el 5 de junio de 2006).

Durante  2000 y 2001 se avanzó notablemente en el
proyecto, pero éste se vino abajo el 11 de septiembre
de este último año, cuando cambiaron radicalmente
las condiciones y el contexto internacional y bilateral
para un posible arreglo.

Durante el período de IRCA cuatro factores incidieron
de manera directa en la conformación del patrón mi-
gratorio. La puesta en marcha de la Operación Blo-
queo, en El Paso, y la Operación Guardián, en San
Diego (1993), que culminó con la construcción de mu-
ros en diversos puntos de la frontera, donde se con-
centraban los cruces subrepticios. La Proposición
187 en California (noviembre de 1994) que pretendía
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penalizar de manera anticonstitucional a los migrantes
indocumentados. La IIRAIRA de 1996, sobre servicios
sociales y migración, que, entre otras, medidas le qui-
tó una serie de derechos y concesiones económicas y
sociales a los indocumentados y a los residentes lega-
les y, finalmente, el endurecimiento de la política nor-
teamericana en torno al binomio seguridad
nacional–migración a partir del ataque terrorista de
2001, que afectó de manera directa las negociaciones
que llevaba a cabo México y al contexto fronterizo.

Estos cuatro factores son coherentes con el modelo
migratorio de legalización y disuasión. Una vez legali-
zados los migrantes empiezan las restricciones a los
indocumentados, pero también a la población que ya es
residente, beneficiaria de IRCA, a la cual obliga a bus-
car la ciudadanía, para poder gozar de todos los bene-
ficios. Finalmente, los ataques realizados por
migrantes terroristas dan sentido, por primera vez, a
una política migratoria ligada a una de seguridad na-
cional.

Una vez revisado el panorama general de los modelos,
políticas y patrones migratorios podemos pasar a ana-
lizar los casos especiales de programas de trabajado-
res temporales.

El primer ProgramaEl primer ProgramaEl primer ProgramaEl primer ProgramaEl primer Programa
Bracero (1917-1918)Bracero (1917-1918)Bracero (1917-1918)Bracero (1917-1918)Bracero (1917-1918)

El 5 de febrero de 1917 se promulgó la ley migratoria
conocida como Burnett que condicionaba el ingreso de
inmigrantes, menores de 16 años, a que demostraran
que sabían leer y escribir y al pago de ocho dólares por
persona. Esta ley, como muchas otras de carácter ge-
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neral, solucionaba problemas en un lado y los creaba
en otro. Se trataba de detener el flujo de inmigrantes
analfabetas que provenían de Europa del Este, pero
esto afectó a los trabajadores migrantes del sur, que
por lo general no podían cubrir este requisito y menos
aún pagar los ocho dólares. El resultado fue la depor-
tación sistemática de trabajadores mexicanos y mayo-
res dificultades para cruzar la frontera de manera
legal (Cardoso, 1980; Avidán, 1985).

Esta ley apareció en una pésima coyuntura, justo an-
tes de que Estados Unidos ingresara en la Primera
Guerra Mundial y que tuviera escasez y mayor deman-
da de mano de obra en múltiples frentes: agricultura,
caminos, ferrocarriles, minería e industria en general.

A los tres meses (mayo de 1917) se promulgó una ex-
cepción para aquellos que fueran trabajadores tempo-
rales y se dedicaran exclusivamente al trabajo
agrícola, es decir los mexicanos (Alanís, 1999). De este
modo, las leyes, disposiciones y excepciones fueron
conformando un flujo de inmigrantes mexicanos que se
caracteriza por ser mano de obra temporal y por dedi-
carse prioritariamente a la agricultura.

Como quiera, las disposiciones legales tardaron en
aplicarse y, sobre todo, dificultaban la importación
masiva de mano de obra, ya no sólo para la agricultura,
sino también para la minería, los ferrocarriles y la in-
dustria (Alanís, 1999). La guerra desplazaba cientos de
miles de personas que tenían que integrarse a las dis-
tintas ramas de las fuerzas armadas, pero al mismo
tiempo se requería de más alimento, más minerales,
más productos, más armamento.
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Como suele suceder, las políticas (leyes migratorias)
tienen consecuencias no esperadas o deseadas. De ahí
que los empleadores presionaran al gobierno para es-
tablecer programas de reclutamiento de mano de obra
en México. Las necesidades eran tan perentorias que
los enganchadores preferían a los migrantes que tu-
vieran familia, ya que todo el grupo familiar podía ser
integrado a las labores del campo. No sólo los
empleadores tenían interés en los mexicanos, también
los reclutadores del ejército que promovían y, en su
caso, exigían a los trabajadores a que se naturalizaran.
En 1918 ya habían sido enrolados y enviados al frente
de guerra cerca de 60 mil mexicanos. El grupo de ex-
tranjeros más numeroso (Alanís, 1999).

La salida masiva de mexicanos hacia el país vecino ge-
neró una serie de reacciones en contra por parte de la
clase política mexicana que trataba de desalentar el
proceso. De hecho, allí se empezó a gestar la política
emigratoria de la época, que era claramente de carác-
ter disuasivo y que perduró hasta el fin de la década de
los años veinte (Durand, 2005). Como quiera, impedir
el flujo era poco práctico, si no imposible, de ahí que
las autoridades federales “hicieran todos los esfuerzos
para que sus compatriotas sufrieran lo menos posible
durante su estadía en el extranjero” (Alanís, 1999:73).

Al parecer, nunca hubo propiamente un “Primer Pro-
grama Bracero” como afirman algunos autores
(Avidán, 1985; Alanís, 1999). Hubo pláticas y acuerdos
consulares, pero nunca se dio una negociación bilate-
ral y menos aún se firmó un convenio. Sin embargo, la
salida masiva de mexicanos y la urgencia perentoria
de trabajadores por parte de Estados Unidos obligó al
gobierno mexicano a tomar cartas en el asunto y exigir
que se firmaran contratos laborales, que se respetaran
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las condiciones establecidas en los contratos, que los
empleadores asumieran parte de los gastos, como los
de transporte y vivienda y, sobre todo, que no se utili-
zaran mecanismos legales y subterfugios para incorpo-
rar a ciudadanos mexicanos o hijos de mexicanos en el
ejército y por tanto enviarlos al frente de guerra.

En este periodo fueron las guerras, tanto la Revolu-
ción Mexicana como la Primera Guerra Mundial las
que, por razones diferentes, le dieron un impulso tre-
mendo a la migración entre México y Estados Unidos.
Entre 1910 y 1917, México expulsó a miles de familias
que huían de la Revolución y, por primera y única vez,
ingresaron a Estados Unidos como refugiados miles de
mexicanos (Durand y Arias, 2005), y posteriormente
fueron los factores de atracción, la demanda de traba-
jadores por la Primera Guerra Mundial la que impulsó
el flujo.

El Programa Bracero:El Programa Bracero:El Programa Bracero:El Programa Bracero:El Programa Bracero:
en la forma, un convenioen la forma, un convenioen la forma, un convenioen la forma, un convenioen la forma, un convenio
bilateral, en el fondo,bilateral, en el fondo,bilateral, en el fondo,bilateral, en el fondo,bilateral, en el fondo,
un convenio obrero patronalun convenio obrero patronalun convenio obrero patronalun convenio obrero patronalun convenio obrero patronal
(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)(1942-1964)

El Programa Bracero ha sido el esfuerzo más consisten-
te, de mayor magnitud y mejor logrado del que podamos
presumir o avergonzarnos ambos países con respecto a
un programa de trabajadores temporales.

Los antecedentes inmediatos del Programa Bracero
fueron el sistema de contratación conocido como el
"enganche" y las deportaciones masivas. Ambas moda-
lidades de manejo de la mano de obra migrante fueron
nefastas (Durand, 1994).
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El sistema de enganche, como negocio privado de las
casas de contratación, fue un sistema de explotación
extremo que dejaba en manos de particulares el con-
trato, traslado, salario, control interno de los campa-
mentos y las cargas de trabajo. Las consecuencias de
este sistema fueron el trabajo infantil, las policías pri-
vadas, los contratos leoninos, el endeudamiento per-
petuo y condiciones miserables de vida y trabajo
(Durand, 1994).

Por su parte, las deportaciones masivas (1921, 1929-
1933 y 1939), fueron una respuesta selectiva en tiem-
pos de crisis y contracción del mercado de trabajo
estadounidense (Carreras, 1974). Sólo y únicamente
los trabajadores mexicanos, entre decenas de otros
grupos de inmigrantes, fueron deportados de manera
masiva y en repetidas ocasiones. Con ninguna otra co-
munidad de inmigrantes se aplicó una política seme-
jante. La deportación masiva puso en evidencia, por
una parte, que es la demanda la que impone el ritmo
migratorio y, por otra, que cuando no hay trabajo el flu-
jo migratorio disminuye de manera drástica, sea por la
vía de la deportación oficial o del retorno voluntario.

Dados los antecedentes de las deportaciones masivas y
el predominio del sistema de enganche, es de suponer
que el Programa Bracero fue un cambio significativo.
No obstante, el programa tiene más críticos que defen-
sores, tanto en México como en Estados Unidos.

Una reevaluaciónUna reevaluaciónUna reevaluaciónUna reevaluaciónUna reevaluación
del Programa Bracerodel Programa Bracerodel Programa Bracerodel Programa Bracerodel Programa Bracero

La primera virtud del Programa Bracero fue acabar
con el sistema de enganche. La contratación dejó de
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ser un negocio particular y pasó a depender de progra-
mas oficiales, de carácter bilateral. Sólo en una ocasión
se optó por la contratación unilateral, pero incluso en
este caso fue controlada oficialmente (Morales, 1982).

Su segunda virtud fue el reconocimiento explícito de la
existencia de un mercado de trabajo binacional entre
México y Estados Unidos. A diferencia de la mayoría de
las leyes migratorias norteamericanas, que son de apli-
cación general, el Programa Bracero fue un acuerdo bi-
lateral, promovido originalmente por Estados Unidos y
sostenido por el interés mutuo de ambas partes. En al-
gunos lugares los braceros eran recibidos como verda-
deros héroes que venían a ayudar y no a quitar empleos.

Entre los migrantes de la época existía la clara con-
ciencia de que con su trabajo contribuían a una causa
mayor: el esfuerzo bélico de los aliados. El primer con-
tingente de trabajadores llegó a Stockton, California,
el 29 de septiembre de 1942. Todos portaban un gafete
con la V de la Victoria y los vagones de los trenes lleva-
ban inscripciones en el mismo sentido. Los primeros
braceros quedaron retratados para siempre por
Dorothea Lange, quien, en compañía de un comité de
damas de origen mexicano, estuvo en el andén espe-
rando el arribo de los vagones para darles la bienveni-
da. Hubo recibimientos amables en otros lugares. En
Dakota del Norte, por ejemplo, fue el propio goberna-
dor quien recibió a los trabajadores mexicanos. En un
largo discurso saludó a los braceros, además de infor-
marles que su pueblo y gobierno los recibían con los
brazos abiertos y les agradeció su colaboración en esos
momentos.
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Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.

Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.
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Bienvenida a los braceros en Dakota del Norte
(Discurso del Gobernador Sr. Moses el 16 de agosto de1944,
Archivo de SRE, III 71612. III 553 [72:73]/153 59.)

"Habéis venido a ayudarnos en nuestra más difícil y más
importante tarea en tiempos de guerra: la de levantar las
cosechas y embarcarlas para suministrar víveres, ropa y
equipo necesario para nuestros soldados y nuestros aliados
combatientes... México y Estados Unidos se yerguen hom-
bro con hombro por una causa común... Nos enfrentamos a
la escasez más crítica de trabajadores agrícolas en la histo-
ria de nuestro Estado. Los hombres provenientes de nues-
tros campos, nuestras ciudades y poblados se han incorpo-
rado a las filas de nuestras fuerzas militares..." (Ese año se
esperaba una cosecha récord de granos y productos agríco-
las, pero había escasez de mano de obra).
Cada hora que pasen en los campos de cultivo será una apor-
tación directa a la causa por la que todos luchamos. Los
granjeros y hacendados de Dakota del Norte se enorgulle-
cen de su hospitalidad. Desplegarán sus mejores esfuerzos
para que puedan gozar de comodidad y para hacer placente-
ra y memorable su visita"

Los años de xenofobia y persecución parecían haber
quedado atrás. Los braceros eran ahora bienvenidos.
Los campos debían ser labrados y cosechados; en las
huertas había que podar, regar, pizcar; los productos
tenían que ser seleccionados, envasados, enlatados,
transportados. El mundo agrícola norteamericano
pasó a depender, en buena medida, de la mano de obra
mexicana.

En muchos lugares se trataba de acoger a los braceros
y de solucionar problemas básicos que facilitaran una
mejor comprensión y entendimiento. Un ejemplo es la
publicación de un sencillo folleto, el Manual práctico
de inglés para los braceros.
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Los cuadros 1 y 2 muestran ciertas preferencias en
cuanto a lugares de origen de los braceros (el Occiden-
te de México) y lugares de destino (el Sudoeste, espe-
cialmente California). Sin embargo, un análisis más
cuidadoso permite apreciar una gran diversidad y dis-
persión de la mano de obra bracera tanto en cuanto a
su lugar de origen como a su destino.

La tercera ventaja del Programa Bracero fue su carác-
ter temporal. Los trabajadores iban y regresaban. Este
punto es fundamental, porque es un elemento de coinci-
dencia plena de los dos gobiernos involucrados. México
y Estados Unidos están de acuerdo en que la migra-
ción legal de tipo temporal es una de las mejores op-
ciones. El dicho aquel de que “no hay nada más
definitivo que un trabajador temporal”, se ajusta a la
problemática europea, no al caso mexicano, y tampoco a
la experiencia del convenio entre México y Canadá. Se-
gún los datos del Mexican Migration Project, más de
56 por ciento de los migrantes, de todas las épocas,
sólo fueron en una ocasión a trabajar a Estados Unidos
y 16 por ciento adicional sólo realizó dos viajes
(Mexican Migration Project, 2001).

En cuarto lugar, hay que señalar que el Programa Bra-
cero funcionó a lo largo de 22 años. Tuvo sus altas y sus
bajas, pero no se puede decir que un programa bilateral
que funcionó durante dos décadas y que movilizó a cerca
de cinco millones de trabajadores haya sido un fracaso.
La duración del programa es el mejor argumento en un
ejercicio de evaluación. Obviamente hubo un sinnúmero
de problemas, pero es algo normal en un acuerdo de
esta naturaleza, con esta duración y de esta magnitud.

En quinto término, el programa mismo tuvo recursos po-
líticos suficientes para corregir desviaciones serias y su-



4 04 04 04 04 0

Programas de trabajadores temporales     / Evaluación y ...

N
ot

a:
 s

e 
om

ite
 e

l a
ño

 1
95

4 
po

rq
ue

 e
n 

la
 f

ue
nt

e 
or

ig
in

al
 h

ay
 e

rr
or

es
.

Fu
en

te
: H

an
ck

oc
k,

 1
95

9.

C
ua

dr
o 

1a
. 

E
st

ad
os

 d
e 

de
st

in
o 

du
ra

nt
e 

el
 P

ro
gr

am
a 

B
ra

ce
ro

 1
95

2-
19

57

19
52

%
19

53
%

19
55

%
19

56
%

19
57

%

To
ta

l
19

7 
10

0
10

0.
00

20
1 

38
0

10
0.

00
39

8 
30

0
10

0.
00

44
5 

19
7

10
0.

00
43

6 
04

9
10

0.
00

A
riz

on
a

19
 3

50
9.

82
12

 1
41

6.
03

18
 5

84
4.

67
22

 2
83

5.
01

23
 1

08
5.

30
A

rk
an

sa
s

25
 6

58
13

.0
2

27
 7

06
13

.7
6

30
 2

18
7.

59
30

 2
89

6.
80

23
 6

58
5.

43
Ca

lif
or

ni
a

57
 4

02
29

.1
2

52
 4

52
26

.0
5

10
9 

67
7

27
.5

4
15

0 
87

7
33

.8
9

14
9 

06
9

34
.1

9
Co

lo
ra

do
4 

20
1

2.
13

3 
24

8
1.

61
3 

90
8

0.
98

7 
36

8
1.

65
8 

18
9

1.
88

D
el

aw
ar

e
--

--
--

--
--

--
--

--
 1

15
0.

03
Ge

or
gi

a
 3

87
0.

20
1 

24
3

0.
62

--
--

 2
5

0.
01

--
--

Id
ah

o
 2

49
0.

13
 5

01
0.

25
 3

23
0.

08
 5

74
0.

13
 3

54
0.

08
Ill

in
oi

s
--

--
 1

09
0.

05
 2

60
0.

07
 1

47
0.

03
 1

75
0.

04
In

di
an

a
--

--
--

--
 3

5
0.

01
 5

0
0.

01
 8

8
0.

02
Io

w
a

 1
10

0.
06

 9
6

0.
05

--
--

 4
5

0.
01

 1
2

0.
00

K
an

sa
s

--
0.

00
 5

0.
00

 8
0.

00
 3

3
0.

01
 1

14
0.

03
K

en
tu

ck
y

--
--

--
--

 1
0

0.
00

--
--

 1
28

0.
03

Lo
ui

si
an

a
 7

39
0.

37
 9

59
0.

48
--

--
--

--
--

--
M

ic
hi

ga
n

1 
46

3
0.

74
2 

56
8

1.
28

6 
81

8
1.

71
7 

02
5

1.
58

10
 6

86
2.

45
M

in
ne

so
ta

1 
25

8
0.

64
1 

43
1

0.
71

 2
47

0.
06

 3
57

0.
08

 3
96

0.
09

M
is

si
ss

ip
pi

 6
0

0.
03

--
--

--
--

--
--

--
--

M
is

so
ur

i
1 

79
0

0.
91

3 
49

1
1.

73
2 

32
9

0.
58

1 
26

9
0.

29
 3

97
0.

09
M

on
ta

na
1 

73
0

0.
88

2 
25

8
1.

12
1 

80
2

0.
45

2 
52

5
0.

57
2 

94
8

0.
68

N
eb

ra
sk

a
1 

09
0

0.
55

 8
52

0.
42

 6
00

0.
15

2 
20

7
0.

50
2 

16
0

0.
50

N
ev

ad
a

 4
5

0.
02

 3
7

0.
02

 6
8

0.
02

 4
7

0.
01

 1
09

0.
02

N
ew

 M
ex

ic
o

22
 5

39
11

.4
4

23
 5

99
11

.7
2

19
 2

30
4.

83
19

 9
03

4.
47

19
 4

44
4.

46
O

hi
o

--
--

--
--

--
--

 7
4

0.
02

 2
0

0.
00

O
re

go
n

 6
96

0.
35

 6
12

0.
30

 3
71

0.
09

1 
18

2
0.

27
 6

14
0.

14
S.

D
ak

ot
a

 1
47

0.
07

 2
17

0.
11

 1
11

0.
03

 2
22

0.
05

 2
96

0.
07

Te
nn

es
se

e
 2

64
0.

13
1 

41
0

0.
70

1 
01

7
0.

26
1 

08
4

0.
24

 8
93

0.
20

Te
xa

s
54

 2
79

27
.5

4
62

 8
54

31
.2

1
20

0 
47

0
50

.3
3

19
3 

34
4

43
.4

3
18

8 
82

4
43

.3
0

U
ta

h
 1

24
0.

06
 1

66
0.

08
 2

04
0.

05
 3

96
0.

09
 6

35
0.

15
W

as
hi

ng
to

n
1 

94
7

0.
99

2 
08

6
1.

04
1 

18
7

0.
30

1 
48

8
0.

33
1 

10
2

0.
25

W
is

co
ns

in
 1

75
0.

09
 8

0.
00

 2
13

0.
05

 6
87

0.
15

 9
72

0.
22

W
yo

m
in

g
1 

39
2

0.
71

1 
33

1
0.

66
 6

10
0.

15
1 

69
6

0.
38

1 
54

3
0.

35
O

tro
s

 5
0.

00
--

--
--

--
--

--
--

--



4 14 14 14 14 1

Jorge Durand

C
ua

dr
o 

1b
. 

E
st

ad
os

 d
e 

de
st

in
o 

du
ra

nt
e 

el
 P

ro
gr

am
a 

B
ra

ce
ro

 1
95

4-
19

57

Fu
en

te
: H

an
ck

oc
k,

 1
95

9.

19
54

%
19

55
%

19
56

%
19

57
%

To
ta

l
%

To
ta

l
30

9 
03

3
67

.6
4

39
8 

30
0

10
0.

00
44

5 
19

7
10

0.
00

43
6 

04
9

10
0.

00
14

50
 9

95
10

0.
00

A
riz

on
a

16
 1

81
5.

24
18

 5
84

4.
67

22
 2

83
5.

01
23

 1
08

5.
30

88
 5

39
6.

10
A

rk
an

sa
s

22
 6

68
7.

34
30

 2
18

7.
59

30
 2

89
6.

80
23

 6
58

5.
43

13
6 

53
9

9.
41

Ca
lif

or
ni

a
77

 4
23

25
.0

5
10

9 
67

7
27

.5
4

15
0 

87
7

33
.8

9
14

9 
06

9
34

.1
9

44
7 

83
1

30
.8

6
Co

lo
ra

do
2 

81
8

0.
91

3 
90

8
0.

98
7 

36
8

1.
65

8 
18

9
1.

88
21

 5
43

1.
48

D
el

aw
ar

e
--

--
--

--
--

--
 1

15
0.

03
--

--
Ge

or
gi

a
--

--
--

--
 2

5
0.

01
--

--
1 

65
5

0.
11

Id
ah

o
 3

11
0.

10
 3

23
0.

08
 5

74
0.

13
 3

54
0.

08
1 

95
8

0.
13

Ill
in

oi
s

 2
90

0.
09

 2
60

0.
07

 1
47

0.
03

 1
75

0.
04

 8
06

0.
06

In
di

an
a

--
--

 3
5

0.
01

 5
0

0.
01

 8
8

0.
02

 8
5

0.
01

Io
w

a
--

--
--

--
 4

5
0.

01
 1

2
0.

00
 2

51
0.

02
K

an
sa

s
 6

0.
00

 8
0.

00
 3

3
0.

01
 1

14
0.

03
 5

2
0.

00
K

en
tu

ck
y

--
--

 1
0

0.
00

--
--

 1
28

0.
03

 1
0

0.
00

Lo
ui

si
an

a
--

--
--

--
--

--
--

--
1 

69
8

0.
12

M
ic

hi
ga

n
5 

09
3

1.
65

6 
81

8
1.

71
7 

02
5

1.
58

10
 6

86
2.

45
22

 9
67

1.
58

M
in

ne
so

ta
 2

15
0.

07
 2

47
0.

06
 3

57
0.

08
 3

96
0.

09
3 

50
8

0.
24

M
is

si
ss

ip
pi

--
--

--
--

--
--

--
--

 6
0

0.
00

M
is

so
ur

i
1 

34
7

0.
44

2 
32

9
0.

58
1 

26
9

0.
29

 3
97

0.
09

10
 2

26
0.

70
M

on
ta

na
1 

49
5

0.
48

1 
80

2
0.

45
2 

52
5

0.
57

2 
94

8
0.

68
9 

81
0

0.
68

N
eb

ra
sk

a
1 

12
0

0.
36

 6
00

0.
15

2 
20

7
0.

50
2 

16
0

0.
50

5 
86

9
0.

40
N

ev
ad

a
 6

0
0.

02
 6

8
0.

02
 4

7
0.

01
 1

09
0.

02
 2

57
0.

02
N

ew
 M

ex
ic

o
18

 9
46

6.
13

19
 2

30
4.

83
19

 9
03

4.
47

19
 4

44
4.

46
10

4 
21

7
7.

18
O

hi
o

--
--

--
--

 7
4

0.
02

 2
0

0.
00

 7
4

0.
01

O
re

go
n

--
--

 3
71

0.
09

1 
18

2
0.

27
 6

14
0.

14
2 

86
1

0.
20

S.
D

ak
ot

a
 2

22
0.

07
 1

11
0.

03
 2

22
0.

05
 2

96
0.

07
 9

19
0.

06
Te

nn
es

se
e

 7
57

0.
24

1 
01

7
0.

26
1 

08
4

0.
24

 8
93

0.
20

4 
53

2
0.

31
Te

xa
s

58
 7

04
19

.0
0

20
0 

47
0

50
.3

3
19

3 
34

4
43

.4
3

18
8 

82
4

43
.3

0
56

9 
65

1
39

.2
6

U
ta

h
 8

1
0.

03
 2

04
0.

05
 3

96
0.

09
 6

35
0.

15
 9

71
0.

07
W

as
hi

ng
to

n
 3

72
0.

12
1 

18
7

0.
30

1 
48

8
0.

33
1 

10
2

0.
25

7 
08

0
0.

49
W

is
co

ns
in

 3
74

0.
12

 2
13

0.
05

 6
87

0.
15

 9
72

0.
22

1 
45

7
0.

10
W

yo
m

in
g

 5
40

0.
17

 6
10

0.
15

1 
69

6
0.

38
1 

54
3

0.
35

5 
56

9
0.

38
O

tro
s

10
0 

01
0

50
.7

4
--

--
--

--
--

--
10

0 
01

5
6.

89

Es
ta

do
 d

e 
de

st
in

o 
de

 lo
s 

br
ac

er
os

 1
95

4-
19

57
 



4 24 24 24 24 2

Programas de trabajadores temporales     / Evaluación y ...

Cuadro 2. Estado de origen de los braceros
contratados entre enero y junio de 1943

Fuente: Casarrubias, 1956 

Total general 51 261

Región historica
Aguascalientes  141
Colima  137
Durango 4 690
Guanajuato 5 061
Jalisco 4 804
Michoacán 5 914
Nayarit  493
San Luis Potosí 3 535
Zacatecas 3 654

Región Fronteriza
Baja California  48
Coahuila  0
Chihuahua 8 761
Nuevo León  131
Sinaloa  27
Sonora  29
Tamaulipas  193

Región Centro
D.F. 1 725
Guerrero 3 757
Hidalgo  440
México 1 387
Morelos  146
Oaxaca 4 678
Puebla  304
Querétaro  43
Tlaxcala  350

Región Sureste
Campeche  0
Chiapas  13
Q. Roo  0
Tabasco  69
Veracruz  301
Yucatán  430
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Foto: Acervo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos.

perar obstáculos que parecían prácticamente infran-
queables. Los empleadores tejanos, acostumbrados a ma-
nejar las casas de enganche, se resistieron por varios
años a aceptar el Programa, pero finalmente fueron obli-
gados a dejar su viejo sistema de contratación particular
de indocumentados, y se tuvieron que adecuar a la nueva
situación. Por su parte, la negativa mexicana a extender
el Programa Bracero a Texas, tuvo que ser reconsiderada
y se dio marcha atrás. México vetó el envío de braceros a
Texas porque en aquellos tiempos se discriminaba a los
mexicanos, del mismo modo que a los negros.
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2 En 1951 el número de migrantes deportados alcanzó el medio
millón y el correctivo se dio en 1954 con la deportación de un
millón. Luego bajó a menos de 50 mil. Samora, 1971.

Cuando ambas partes no pudieron llegar a un acuerdo,
en 1954, y se canceló el programa, México tuvo que acep-
tar que era improcedente la pretensión de impedir por
la fuerza la salida de sus ciudadanos, y Estados Unidos
tuvo que aceptar que no era conveniente aplicar un pro-
grama unilateral, en la operación conocida como el seca-
do de mojados, o programas de amnistía realizados al
vapor (Samora, 1971).

Cuando la migración indocumentada, que corría para-
lela al Programa Bracero, se salió de cauce, se aplicó,
en 1954, la solución extrema de la deportación masiva,
la conocida operación wet back, y el programa pudo
continuar por diez años más.2

En sexto lugar, valdría la pena recordar que se trató de
un programa acotado. Nunca pretendió ser la solución
definitiva del problema migratorio. Pretendía solucio-
nar el problema de la escasez de mano de obra en un
campo específico del mercado de trabajo: la agricultura.

Pero, al mismo tiempo, fue un programa suficiente-
mente flexible como para implementar el Programa
Ferroviario, de corta duración (1943-1945), porque el
momento y las necesidades de mano de obra así lo re-
querían. Incluso se llevó a cabo un programa similar
para el caso del trabajo en las minas (Driscoll, 1985;
Jones, 1946). Es decir, fue un programa limitado, pero
a la vez, pudo ser utilizado de manera creativa de
acuerdo con las necesidades del momento. El Progra-
ma Ferroviario llegó a contratar a 130 mil trabajadores
entre 1943 y 1946 (Morales, 1982).
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En Séptimo lugar, el Programa Bracero constituyó un
avance sustancial en cuanto a las condiciones de vida y
trabajo de los trabajadores migrantes. Se llegaron a for-
mular acuerdos y disposiciones para garantizar condi-
ciones mínimas de legalidad, contratación, estabilidad
laboral, seguridad social, vivienda, transporte y sala-
rio mínimo. A pesar de todo, la realidad cotidiana no
fue la panacea. El trabajo migrante es, por definición,
el más duro, desgastante y peor remunerado de la es-
cala laboral. Las condiciones de la vivienda, en su ma-
yoría barracones, eran bastante precarias y en
ocasiones vivían en casas de campaña. Como quiera los
braceros no tenían que pagar renta lo cual les permitía
ahorrar prácticamente todo su salario.

En octavo lugar, el programa demostró en repetidas
ocasiones ser una maquinaria eficiente. Llegó a movili-
zar, entre 1954 y 1960, a un promedio de 350 mil traba-
jadores anuales. Es más, en julio de 1954, de manera
sorpresiva y para boicotear al programa, el estado de
Texas, solicitó 60 mil braceros, que debían estar con-
tratados en 15 días. La burocracia de ambos países se
puso en marcha. El centro de contratación de
Monterrey llegó a contratar a cuatro mil braceros dia-
rios, lo que finalmente obligó a los tejanos a incorpo-
rarse al sistema bracero (Salinas, 1955:21).

Finalmente, el programa suponía una serie de gastos
para ambos gobiernos y para los empleadores. Pero a
pesar de las quejas y la resistencia a conceder ciertas
prestaciones esto no significó la quiebra de ninguna
empresa, ni una escalada de salarios y precios de los
productos agrícolas. Distintos reportes de la época se-
ñalan que con el tiempo el programa fue superando di-
ficultades y los empleadores empezaron a valorar sus
ventajas y a cooperar decididamente para su buen fun-
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cionamiento (Jones, 1946; Fernández del Campo, 1946;
de Alba, 1954; Salinas, 1955; García Téllez, 1955).

Como elemento adicional, habría que señalar que la
exigencia del gobierno mexicano por lograr la equidad
en el campo económico y social para los trabajadores
migrantes se convirtió en un verdadero programa de
lucha en contra de la discriminación racial, sobre todo
en el estado de Texas, y de este modo constituye uno de
los antecedentes no reconocidos, de la batalla final por
los derechos civiles en Estados Unidos.

La otra cara de la monedaLa otra cara de la monedaLa otra cara de la monedaLa otra cara de la monedaLa otra cara de la moneda

Las consecuencias negativas del Programa Bracero,
fueron también numerosas, aunque no todas se le pue-
den achacar al programa mismo.

En primer lugar, se generó un movimiento paralelo de
trabajadores indocumentados, de dimensiones semejan-
tes. Ante esta problemática, ambas partes se echaban la
culpa: se afirmaba que México debía hacer algo para
controlar la salida de indocumentados y, como contra-
parte, se le señalaba al gobierno de Estados Unidos que
se debía castigar a los que emplearan indocumentados.
No obstante, las necesidades del mercado de trabajo
siempre fueron mayores a la oferta del Programa Bra-
cero. Según Kitty Calavita (1982), la política
migratoria de Estados Unidos siempre alentó, sea de
manera formal o informal, el tráfico ilegal. El acuerdo
de 1949 decía que los trabajadores indocumentados
que se encontraran en Estados Unidos debían tener
preferencia y ser regularizados según el sistema de
“secado de mojados”. La patrulla fronteriza llevaba a
los migrantes indocumentados a la frontera, estos pi-
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saban simbólicamente el lado mexicano y luego volvían
y eran admitidos legalmente (Galarza, 1964; Calavita,
1982). Posteriormente, en 1948, ante la negativa mexi-
cana de enviar braceros a Texas porque no se acepta-
ban las condiciones convenidas, la frontera se abrió
por cinco días en el mes de octubre y dejó pasar a todos
los que quisieran trabajar.

En 1952 se promulgó la Ley de Inmigración y Naciona-
lidad, conocida como Ley McCarran-Walter, que consi-
deraba ilegal “dar puerto, transportar o encubrir
migrantes ilegales, o inducir, directa o indirectamen-
te, su ingreso a los Estados Unidos”. Sin embargo, por
presiones de los agricultores, la enmienda llamada
“Texas Proviso” excluía a los empleadores (Calavita,
1982). Esta enmienda estuvo activa hasta 1986, cuando
la IRCA volvió nuevamente a condenar, en el papel, a los
que contrataran indocumentados. Nunca ha habido
realmente, de parte de Estados Unidos, voluntad polí-
tica para castigar a los empleadores, lo que en los he-
chos fomenta y facilita la migración indocumentada

En 1954 se dio el caso de la contratación unilateral por
parte de Estados Unidos, debido a que no se había lle-
gado a un acuerdo bilateral. La marcha de la economía
es una prioridad para Estados Unidos y busca la mane-
ra de solucionar por todos los medios la escasez de
mano de obra. Cuando no se puede de otro modo, recu-
rre a medidas unilaterales de emergencia.

En segundo término habría que señalar la beligerancia
de las partes y el carácter de fondo del convenio, que era
de orden obrero-patronal. Cada año se negociaba una
especie de convenio colectivo de trabajo y, lógicamente,
las partes no se ponían de acuerdo. México amagaba con
la huelga, es decir, se negaba a enviar trabajadores en
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esas condiciones y Estados Unidos contrataba a los
mismos trabajadores de manera unilateral o legalizaba
a indocumentados y de este modo los utilizaba como
esquiroles. Estas tensiones contrastan con la facilidad
con la que se llegó a un convenio en 1942, cuando se
inició el programa. El jaloneo de ambas partes y la fal-
ta de acuerdos razonables a mediano y largo plazo sin
duda fueron un problema recurrente en la negociación
anual bilateral.

En tercer lugar, se argumentó que se requería de una
burocracia excesiva en ambos lados de la frontera. Los
empleadores se quejaban de tantos gastos y papeleo,
cuando tradicionalmente llegaba la mano de obra a su
destino, sin ningún costo para ellos y con el único pro-
blema de que eran indocumentados (de Alba, 1954).
Cuando empezaba el programa, en el 1945, se requirie-
ron en Estados Unidos 2 400 personas y se gastaron
varias decenas de millones de dólares (Jones, 1946)

En México, además de los gastos operativos, la admi-
nistración del programa generó corrupción y tráfico de
influencias (Salinas, 1954; Durand, 1994), problema
que no pudo resolverse y que sigue siendo la amenaza
principal de todo programa que llegue a implementarse
en el futuro. Los costos de la corrupción obviamente tu-
vieron que pagarlos los migrantes en forma de mordi-
das, donaciones o favores.

Un problema adicional fue la medida paternalista que
el gobierno mexicano impuso a los braceros, al obligar-
los a realizar un ahorro de 10 por ciento de sus salarios
en los bancos norteamericanos Wells Fargo y Union
Trust Co. de San Francisco, que a su vez serían deposi-
tados en el Banco Nacional de Crédito Agrícola de
México. Este acuerdo funcionó de 1943 a 1949. Según
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Jones, en 1943 se recaudaron 11.6 millones de dóla-
res y se devolvieron 2.6 millones. En 1944 se habían
recaudado 18.4 millones de  dólares en 112 800 cuentas
y sólo se había reintegrado 10.7 millones (Jones 1946,
22). Como se sabe, nunca se llegó a devolver el total
del ahorro, la deuda persiste y actualmente se llevan
a cabo movilizaciones de ex braceros que exigen el
reintegro de sus ahorros, cincuenta años más tarde.

Por otra parte, la burocracia involucrada también te-
nía sus propios conflictos, discrepancias, filias y fobias.
En México, la Secretaría de Relaciones Exteriores ne-
gociaba, la Secretaría de Gobernación ejecutaba y la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social evaluaba, in-
tervenía e interfería. En Estados Unidos, el conflicto
se dio entre varias agencias gubernamentales: el De-
partamento del Trabajo, aliado con los sindicatos, que
saboteó de diversas maneras al Programa Bracero, el
INS, que paradójicamente se constituyó en su acérrimo
defensor, y el Departamento de Agricultura que apoya-
ba a los agricultores que requerían mano de obra
(Calavita, 1992).3 Las diferencias y zancadillas entre
dependencias de los gobiernos añadieron una serie de
problemas suplementarios a la administración del pro-
grama.

En cuarto lugar, otra fuente de diferencias y problemas
fue el lugar donde debería realizarse el reclutamiento.
Para México, debía de hacerse en el interior del país, en
las zonas de concentración de la población migrante y
no en la frontera, como proponían los norteamericanos

3 Finalmente, las pugnas entre dependencias llegaron al Congreso,
el tema se politizó, en un contexto de la lucha por los derechos
civiles y de emergencia de las organizaciones de trabajadores
agrícolas y se acabó con el Programa Bracero.
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y presionaban los empleadores, para ahorrarse los cos-
tos del transporte. México ya había experimentado la
contratación fronteriza, con las casas de enganche, lo
que había sido funesto, por otra parte la contratación
fronteriza alentaría la migración indocumentada y fo-
mentaría la emigración de la escasa población fronteri-
za. El reclutamiento pasó del Distrito Federal a las
ciudades de Irapuato y Tlaquepaque, luego a
Zacatecas, Chihuahua, Tampico y Aguascalientes; des-
pués a Hermosillo, Chihuahua y Monterrey, y final-
mente en Empalme, Sonora. En los últimos años se
accedió a poner un centro de contratación en Mexicali.
El gobierno mexicano perdió con el tiempo el control
sobre esta situación (Salinas, 1954; Vargas y Campos,
1964; Morales, 1982).

Como quiera, independientemente del lugar, la con-
fluencia de miles de personas que esperaban ser contra-
tadas ocasionaba múltiples problemas logísticos, que no
fueron solucionados de manera adecuada por el gobierno
mexicano. Según Pedro de Alba, los centros de contra-
tación eran "uno de los espectáculos más desoladores"
que le había tocado presenciar (1954). Se dice que en
Empalme sucedía algo similar con la concentración ma-
siva de braceros y la escasez crónica de servicios míni-
mos. Este es un tema que todavía falta por investigar.

En quinto lugar, la contratación masiva de trabajado-
res temporales afectó necesariamente el mercado de
trabajo de ambos países. En México, algunos goberna-
dores, como el de Guanajuato, se quejaron de la falta
de brazos en sus entidades y culpaban al Programa
Bracero (Durand, 1994). En Estados Unidos sucedía lo
contrario, la queja reiterativa de los sindicatos era so-
bre el excedente de mano de obra barata que desplaza-
ba al trabajador local, bajaba los salarios y, para colmo,
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